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DE LA. PROVISCIA DE LEON 

ADVFETSNOIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alesldea y Secretuios reciban 
IOB números del BOLETÍN que eorreepondan al dis
trito, dispocúran que se flfe un ejemplar en el sitio 
ds costumbre, donde permanecerá basto el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios caidanta de conservar los Bouc-
niíiB coleccionados ordenadamente para sn encua-
dfiruaciiSn; que deberá verificarse cada año. . . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cuülquier anuncio con
cerniente al servicio nacional qué dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el pa^o ade
lantado da 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(GtceU del día 26 de Junio) 
PRE8IDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el- Roy y la Reina Re-
gsute (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coot i í idañ sinSnovedad en 
s a i m p o r t i í n t a "ialad. ' . '-• 

GOBIERNO DE PROVINCIA' 

' Negodaio 3.* 

--„K1 l i m o . Sr. 'Director (renerol de 
Eetablecimientoa p e p a l é o ' e a tele-,. 

•g r ímn 'de ííS del actual me dice lo • 
sii-iiiente: - . '"^ " ' y / 
- « S e r v a s e . V - S. ordeuar busca y" 

Vcip iñtáJfoÁüío iUi Pérez"Ri i i¿?fú-
írailu, dépar tament '» muuicipai de 
Paredes de-Neva. la ípnehfi del . 19 

;<¡ctua);' .cnyafi^iiéSüs SÍUJ: 35 años , 
chato; .tiaiie. varias c icat r ice» eó .él 

"cuello; r v i s t é c h a q u e t ó n do panilla 
cjlor cafe, pliiitalÓH 'de pana negro 
sombrero..ú'iffro de ala ianchn, al -. 
pargatas "ijiules y «Va", reloj ".y"'ak'-' 
dena, amb'.is d é pla ta .» ; . 

L i que se hace públ ico cu este pe 
riódico oficial para conocimiento de 
las bUtoNcladi'S y faena públ ica dé -
pendiente de es te-Góbiérno. 

lieón 25 do.Jiioio de. 1900. 
.̂ vi Gobarnador. 

' , Raaite TaJ* Pfres 

, PLAGAS DEL CAMPO 

LANGOSTA 

Cnrailar 

En cumplimiento de lo que dis
pone la ley de Ext inc ión de la l an-
« i s t a de 10 de Enero de 1879 y re-
Klamento para su t-jecuctóu de '21 de 
Julio del ini-roo a ñ » , cuyas disposi
ciones es t án insertas en los BOLETI-
s*s ONCMLBS de la provincia de 28 
de Febrero del mismo a ñ o y b do 
Agosto de 1881, respectivjimente, 
sc publica la Real orden del Minis

terio de Affricúltura inserta en la 
Oacetade Madrid de fecha I T del ac 
tual , cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«S. M . el Rey (Q D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido ¡\ bien disponer se reco
miende á V. S: que por el Servicio 
Agronómico , que con'tanto celo h» 
procedido hasta el presente en el 
d e s e m p e ñ o de sil mis ión, se ejerza 
nna activa vigilancia con arreglo á 
l a s s i g ü i e o t e s instrucciones: 

1.* Las Juntas municipales dé 
ex t inc ión p rocederán ¿ formar una 

'minuciosa es tadís t ica de los terrenos 
invadidos por la langosta, detallan
do el n ú m e r o de hec tá reas y clase 
á<t terreno donde el insecto haya 
permanecido y pueda haber dejado 
sus g é r m e n e s . 
-V 2.* {Los mén'ciohádóeí datos;esm-; 
.disticós se r e u n i r á n ' oh-las Jüíítas.-
pro vinciales, cuyos Presidentes 'de -

,'béc r t in i t i r los cou-la posible premiir 
ra al lngé i j ie ro A e r ó n o m o Jefe d é l a 
proviucia. " . v ! . 
- 3." É s t o s o rgan iza rán ciin él per-_; 
sbnal ' • •gronómico - i s a i ó rdenes ü b 
servicio dé iiíspécción que c ó m p n í e - " 
be la é x a c t i t u d dé lo 'co^sigñHdo en: 
las es tad ís t icas di'. las Jautas mi iá i V 
cipales, ampl iándolas ó r educ i éndo
las por v i r tud del examen que O'i los 
terrenos que se suponen infestados 
ge practique. 

Realizado este trabajo, él perso
nal a g r o n ó m i c o formará una rela
ción de los terrenos invadidos, dé la 
cual enviaráTuna copia á este Minis
terio el Ingeniero Jete dé cada pro
vincia . " 
v ' i : * - Tan luego como se haya he-
cho la declaración de terrenos mfes:-. 
tadns, los I-iijeiiieroF, auxilüiíios por 
el personal que dispongan, señala
rán á las Juntas municipales y á lus 
propietarios las labore; que deben 
realizar dentro de las que ia ley de 
Ex t inc ión de la langosta dispone. 

5." E l Ingeniero Jefe de cada 
provincia d a r á cuenta á este Minis
terio, una vez al mes, de la marcha 
que llevan los trabajos de ex t i nc ión , 
expresando, si hubiere motivo, los 
pueblos ó particulares que contra-
v nierau lo preceptuado eu la ley do 
E x t i n c i ó n , para aplicarles los correc-

I t i vos que en ella establecen los ar" 
1 t ícu los 25 y 26.» ' 

Los Sres. Alcaldes que no hayan 
: dado cuñu ta A este Gobierno de la 
i presencia de la langosta en sos ras-
| pectivos Municipios, lo ha ráo á la 
| brevedad posible, teniendo p ré sen t e 
j la Real orden anterior y la ley.y re,- ; 
< glaineatode Ext inc ión de la l á n g p s " i 
I ta y cumpliendo estrictamente cuan- | 
i to se orlena en las citadas •lisp.ósi- ; 

ciones, de lo contrario sin considera- ; 
ción de n i n g ú n g é n e r o se ap l iéa rá 1 
á dichas autoridades los correctivos 
establecidos por la ley. ;"; 

León á i t 3 de Junio de 1900.'.:. 
' v . -. Bl OoiisrMdor,*' ' T " 
' Naami T^|» Péres 

OBRAS PÚBLICAS 

.j Carretera* " ' ' ^ 

En v i r t ud de lo dispuesto'"por la 
DiréccVóü generiil de Obras, públ icas 
cüñ.fecha 30j!e "Miíyo., ulti,mó,":.e8te' 
Gobierno c iv i l ha seña lado e l , dia 23 . 
de Julio próximo, y hora de las doce 
de j a \n i añana , ' ~ ' pa r a 'la subasta .do 
'acup-os de cunseryación ,de. lá cu r r é '•-
te ra de segundo ¿rden -de León -á < 
Ás to rga . presupuesto:redactado jei í 
1898 a 99. y 'cuyó i m p o r t é de c ó n -
t iata es de 4.849'3J peset .s. 

Lá subasta se celebrará en Jos t é r 
minos prevenidos en la l u s t r u c c i ó a 
de 28 de Marzo ile 1852, en este Go
bierno de provincia, donde sé halla
rán de manifiesto para conocimiento 
del públ ico el presupuesto y el p l e 
g ó dé coudicioues correspondientes. 

La* proposiciones se p resen ta rán 
en pliego cerrado, ajustado é x a c t a -
mente «1 modelo que BU inserta A 
c o n t i n u a c i ó n , extendidas en papel 
de una peseta; debiendo acompi iña r ' 
se el re jgi i . in io q.ie a c r e d i t é haber 
consignado é u la Caja do Depósi tos 
el 1 por 100 del importe del presu
puesto de contrata. 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, sé cele
brará eu el acto, ú n i c a m e n t e entre 
sus autores, una segunda l ici tación 
abierta, fijándose la primera puja, 
por lo menos, en 125 pesetas, y que
dando las d e m á s i la voluntad de los 
licitadores, con tai que no bajeu de 
25 pesetas. 

Los gastos de inserción del anun
cio en la Gacela de Madrid y BOLETÍN 
o n c n L de esta provincia se rán de 
cuenta del rematante. 

El plazo para el otorgamiento de 
la escritura: de fianzi- bo excede rá 
de veinte d ías , A contar desde el de 
la subasta, y no verif icándolo sede-
c l a r a r á ' nula, sin m á s t r á m i t e , cor, 
pérdida del depósi to provisional. 

León 2 ¡ 'dé Junio de 1900. . 
El Oobflrnador, • ^ 

Raaria Taja P é m 

2 , ° ' M o d e l o de proposición 

. ;_D vecino de .¿ . . . : s e g ú n cédu -
U personal núm.. . - . .y enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno-
c iv i l de la provincia de León con fe
che.. . . . . de las condiciones y requi
sitos qiie se exigen.para la adjudica
ción eo públ ica subasta de los aco
pios de conservac ión de la carretera 
de segundo nrden de.León á Astor-
ga." presupuestn; redactado 'en' 1898 
á 99, se co tnp io tné te : á . t pa i a r á su 
c a r g ó la! e jecución do los .mismos 
con estricta sojeción á los expresa
dos requisitos y . condiciones por la 
Cántidad d3. . . . . . 1' .' .' 

r . (Aquí la propoMoJói q u é so haga 
admitiendo ó mojoranilo lisa y llana
mente él tipo fijade;'pero 'ad v i r t i en
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina-
d a n i é a t e la cantidad de pesetas y 
c é n t i m o s (escrita en letra), por la 
que se c o m p r o m e t í el "proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella que se añ ida alguna 
c láusu la ) . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 

UIKISTERIO DK LA GOBEltNAOIÚN 

bMECCIÓN GtSEUH I I I .IMIIMSTRICIÍI!» 

SecciiÍD 2.a—^Negociado 1.° 

Ins t ru í io el oportuno expediente 
en ette Ministerio con mot ivo del 
recurso de alzada interpueeto por 
D. Pedro Carroño Francisco, Depo
sitario que fué de fondas municipa
les de ijanta María del P.i ramo en 
1891 á 92, con t ra la providencia de 
ese Gobierno de su cargo do 13 de 
do Noviembre de 1897. por la que 
dec laró que no había lugar á resol-

-••r.-l 



Ter )a }n6ta!.-ci¡i pülicitantlo dol 
Ayuctamiento «1 ab^uo del haber de 
uu t r imcs t r» qtie Bntisfízo de máR A 
D. Rafael de Paz B a r r a g á n , Sacre-
t t i r ioú la Pozón d« dicha Uorpura-
cíón iDUDioipal, fiivaee V. 3. (>..uer-
)o, de ofíoiu, cu couutMmi^rjti) de lus 
partes interesadas, á íiu de que en 
el plazo de vemte d ías , á coi.tar des
de la pnbiicm iór) en el BOLETÍN u n 
CIAL de la proviociii du la presente 
orden puedan alegar y presentar les 
dccuioeutus ó justificantee.que cou-
sideren conducentes á so derecho 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid '¿-i de Junio do 1900 — El D i 
rector gene rd . Eugenio Silveln. 
Sr. Qcbernaaor c i v i l de h e ó n . 

(Gaceta del día Id de Junio) 
M I N I S T E R I O DK A G R I C U L T U R A , 

IIÍIIÜSTliU, CODUCM f OBBAS PmLIGtS 

EXPOSlCIÓH 

S E Ñ O R A : E l Cuerpo de, Ingenie-
ros de JIÍDHS, que <i« anligao vo:.Í!i 
realizando trabajos para garantizar 
BO brillanto ges t ión por medio de los 
Tribunales dé honor llamadog á en
tender eii delicados asuntos perso
nales, que no pueden sorneteise ív la 
resolución de los Tribunales dejus 
ticia on cuanto ha conocido e l Real 
decreto de 26 de Mayo próx imo pa 
gado, ha solicitado fe hagan eztou-
sivos i su personal los efectos del 
mismo. 

Y como iffual poticinn HA han 
anresuraijn ¡¡ formular l i s Cuerpos 

.de IngCDuM'; s A g r ó n o m o s y de Mon
tes, el Ministro q'¡(; sunuribo tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. U . el siuiuentc provecto oo 
aeereto. • -
- Madrid 15.de Jumo de 1800.— 

• S l i S O R V. A l , . K. P. de V . M . . « « -
fatl Gassel. 

- BSAL DBCBETO -

De coi formulad con lo uropuesto 
por el Miuistro.de Agr icu l tura , lo 
dustrin, ( omercio y Obras publicas, 
de acuerdi' con el Consejo di: M r 

, nistrus; . . . . 
--' "Éií-i'oiribri'. do "Mi Augusto H'jo el. 
RisyD. Altor.Ko X I I I . v como.U«ina 

• Kogeutn del .Remo. 
Vengorea riecretar lo sigaioate: 

- Ai-uculo-i.0- l,(is-i.;uorpos> i l n - l o -
' geiiieró.-;'- do .Üubte<<, de '.Minas, Vy" 

'Agrónomos fuimaran-Tribnualcs oe 
i ionor naca coBocvt y -juzgar los he 

:-.-.chos (lofrlio'-rosys'que Cometa cual-; 
/ qújt;"'iii«l-VHlu-:) do l o í misinos, y i.-u 

los U(; p.-iv.ni.i:cac!o.i de su f-jiny y 
buen nombre que soliciten los l "ge-
uiert>s que î e consideren con su hon
ra empanuia porufcicto ue acusacio 
nes ii.jui-ioKas. • 

A i t . 2." tetns Tnbuuaiea de ho
nor se f j ra ian iu y f inoionarán ate
n iéndose al i'Cfla'mouto t'spocialquo 
^ar t i cada Cuerpo so rl c tar t l . -

Ar t . 3." L-» sopfirac ón definitiva 
del í.'iiei|>o sé d ic ta rá -por el Ministro 
del ra in" , 'le lor.foruiidad con ol 
fallo del Tribunal de 'honor.- • 

Dado en Palac.o ^ 15 de Junio de 
1900—HARIA CRISTINA.—El M i 
nistro ou Agr i cu l tu ra . Indur.tna. 
Coinerc o y Obras publicas. Rafael 
Oatsel. 

DIRECCIÓN O E S E R A I , 
DE OBBAS PÚBLICAS 

"rin v i r u i d de lo dispuesto por Real 
orden de IP de Enero de 18»9, esta 

Dirección general ha sefialaüo el día 
12 del p róx imo mes de Julio, » las 
once de la ciailana, para la adjudi
cación KU públ ica subasta de los aco
pios del proyecto redactado eu el 
a ñ o IHtiS a 83 para la conserrac ó a 
de la carretera Ponferrada á La Es
pina, provincia de León, cuyo pre 
supuesto de contrata es de 18.454 
pesetas 25 c é n t i m o s . 

La subasta so celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de I I de Septiembre de 1880, en 
Madrid, ante lu Dirección general de 
Obras públ icas , situada eo el local 
que ocupa el Ministerio de A g r i c u l 
tura , Indust i ia , Comercio y Obras 
públ icas ; ha l lándose de manifiesto, 
p i t a conociinieiitM del públ ico el 
presupuesto, condiciones y planoi 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el (iobierno c iv i l de la pro • 
vinnia de León. 

Se adnjitii 'ái, proposiciones eo el 
Neguciadi; correspondiente del M i 
nisterio de Agr i cu l tu ra , Industria, 
Comeici > y Obras públicas en las 
horas hábi les de oliciua,desde el d í a 
de la fecha hasta Us cinco de la tar
do del día 7 de Julio próx mo. y isa 
todos los tiobieriios civiles de la Pe 
niosuia en tos mismos di.*s y horas. 

lisa proposiciones se presen ta rúu 
en pliegos cerrados, en pape! sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjuoto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte eu la subasta será de 190 pe 
sitas eu metá l i co ó en efectos de 
la Deuda públ ica , al tipo que les es tá 
asiguauo por las respectivas dispo-
.sicoHies vigentes; debieudo acoiu-
paüarse i cada pliega el documento 
quo acredite haber realizado el da-
pósi to del modo que previene la re
ferida l ü s t r u c c i o u . 

En el caso de que reeulteu dos o 
m á s proposiciones iguales, se pro
cede rá eu el acto a u n ; sorteo . entre 
las mismas. 

Madrid 4 de J i imo US 1900.— El 
Director general. Pablo de Alzóla. 

Modelo de proputet i» 

O. N . N . . vecino de..., s e g ú n ce 
nula personal iiurn.... enterado del 
anuncio publicaüu con fecha..^ de...: 
Ult imo, y de las coDüic iouesy raqui 
situs que se exigen para la aujudlca 
cion cu publica subasta de los aco
pios del proyecto, redactado en el 
ano de 1898 a ÜW para cousorvaeiou 
de la curreiera de i'uuli.-rrada a La 
Empina . proviocta- ue Leon^ se com -
promete , i Lomar : i su cargo la eje
cuc ión de los miamos cou esiricca: 
sujecióu á los expresados requisitos, 
y ciiaüicioinis por la cautldau de.., . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o me)orando lisa y llana 
mente el tipa bjudo: pero udvu-tiea-
du que sera desechada toda propues
ta eu que no so-expreso dctermioa-
damcute la cantidad: en pesetas y 
cén t imos , escrita en letra, por la que 
se comprometo ei propoueate a la 
ojectición de las obraa.usi coaiu toda 
aquella en qneseauaiia alguna clau
sula.) ^ 

(l'echa y hr i i iu del proponeute.) 

DON ENRIQUE M N T A L A P I E O R » Y CRESPO, 
INOBMEBO JEFE DEL DISTBITO MINE
RO DS ESTA PBiiVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Ou t i é r r ez del Huyo, vecino de León, 
en rep resen tac ión de D. Pascual de 
Isasi Isasmendi, vecino de. Bilbao, 

se ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 7 del , 
mes-le Allí l i , á las once de l a m a - i 
ñ a ñ a , uua solicitud do registro pi ¡ 
dieudo 114 pertenencias para la m i - I 
na il.> hierro llamada Brailutlas, sita 
en t é r m i n o del pueblo do Ucedo, 
Ayuntamiento de Vi l loga tón , y l i n 
da por el NE. , Con la mina • Maris do 
les Angeles» y terreno franco, por 
el N O . con la citada mina «Mir ia 
de los Angeles» y i Perico,» y por lus 
d e m á s rumbos coa terrouo trauco. 
Hace la d e s ' g a a c ' ó n de las citadas 
114 p-i ' tect í , .cias en la forma s i 
guiente: 

Se t mará como punto de partida 
la estaca núin 3, ó sea la tahi ai S 
dé la mina «María de los Ange les» , 
y desde él se medi rán 400 metros al 
N . 45* E. y se colocará la 1." estaca; 
desde ésta (¡00 metras al S. 45" E. y : 
se colocará la 2.*; desde és ta 1.400 
metros al S. 43° Ó. y se colocará la 
3. ' ; dt-s te és ta 900 metros al N . 4o" . 
O. y se colocará la 4.*; desde é s t a 
1.000 metros al N . 45" E. y se colo
c a r á la 5. ' , y desde é s t a al punto de 
partida 300 metros al S. 45° E , que
dando asi cerrado el pe r ímet ro de 
las 114 purteiieucias. 

V habiendo hecho constar este i u -
teresiido q a » tiono re-ilizuiu el de
pósi to provenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. (ioberubdoi', sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anu cía por me 
dio del presente odíete pura que en 
el t é r m i n o de sesenta dias. r.ootados 
desde su fecha, ¡niedau n re«e i i t a reu 
el bobier.-o c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con uerecho al 
todo o parte del terreno solicitado. -
seguu pi eviene el art. ¿ i .io la ley., 
de iniuena vigente. 

León 12 de A b r i l de i ü j O . — S . 
CaHlilapieéra. 

'.-Hago saber: Qiie por D. (ireirorio •' 
Gut ié r rez , vecino de León, en topre-
seutaciou de D. Pascual de Isasi Isas-
menui, vecino d i Bilbao, se ha pre
sentado en ol Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 9 del mus de 
A b r i l , a las diez y media du ia rna -
ñ a u a . uua s . liu . lU'l dir registro p i . 
dleodo 8 + p e r t í a e n c i a » pi ra . I» ' ¡nina 
de: hierro l l amid v Porlila sita eu 
termino. del" pujó lo de P .rtela'•••don 
Aguiar . Ay iiatiiniDUto de Sobrado, 

.paraje (leuominauo «Focaron», yam- -
da - a todos - rumb js cou prnoiedad 
•pir-.icolar. Haeo la- aesiguac o.a.de 
¡a«.'citaiias.8-i:p¿r;eúeiícíi¡s oa lí.'for '-" 
loa .si¡íu¡ai.J.fí: •- ; . ' . •. "• ' " '. '" 

1. ^SeVteiinr'M' "r<u:'' pntií.'-i. díí partida. : 
lina calicata,ub¡ortá~"iiit"una" tiuen . 
que en dicho.paraju' poseen alagin 
Pestaua y Pedro Lope/- cuya ca l i 
cata es tá hecha e.i el mineral; des le 
el referido punto de partida te me
dirán los figui útes mutriit: al É . . 
40° S. 1.0U0: metros; al O. 10" N . 
400 metros; al N . 40' E . 2a0 metros. 
V al 8. 40° O. ;¡o0 metros, y levan
tando pñrpeui l .culares ttíi los.cztre-"'. 
mos do e^tas lineas queda rá cerrado . 
el rect&ngulo de las 84 pertenencias , 
solicitadas. 

Y" habiendo hecho constar este lu -
teresado que tieuo realizado el depo- : 
sito preveuido por ia leyj se ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto j 
uel Sr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
tercero. Lo que se anuncia por medio ¡ 
del presente edicto para que en el [ 
t é r m i n o de sesenta dias, contados l 
desde su fecha, puedan presentar en ' 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los ' 
que se consideraren con derecho al 

todo ó p»rte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 do la loy 
de minor ía vigent! ' . 

León 16 uo Abr i l de 1000.—E. 
Ctmtalapiedm 

Hago saber: Que por D. Giegoiio 
Gut ié r rez , vecino de Laóo, en repre • 
s en tac ióu de D. Pascual de Isasi 
Isasmeodi, vecino de Bilbao, se ha 
preseutado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 9 dt-t mes 
de Abr i l , a las di'>z y media de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 72 pertenencias para la m i . 
na de hierro llamada Cancela, sita eu 
t é rmino del pueblo do Cancela y 
Aguiar . Ayuntamient-. de Sobradó, 
paraje llamado te! Tabanón» , y l i n 
da á todosi rumbos con propiedad 
particular. Hace la des ignac ión de 
las citHdas 72 pertouencios eu la for
ma siguieuce: 

Se tendrá por punto do p i r t ida el 
centrado una ca.ic.ata abierta ¿o di
cho paraje, en una finca de D He-
larmino López, sobre la masa uiine-
ral : desde el expresado punto do par 
tida se moflirán los siguioeutes me
tros: al S. 20° O 900 metros; al S. 
20° E. 900 metros: al 15. 20* N . 300 
metros, y ai O. 20° S. 100 metros, y . 
levantando perpeodiculares en los 
extremos de t s í a s lineas se cer ra rá 
el r e c t á n g u l o de las7:! pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el do-
pósi to prKViiQido p"* I " "e 1*3 
admitido dicha sol ici tud por líe -reto 
del Sr. Gobernador, sin uerjmcio de 
t e n - c í o . Lo que se nouuciu por me 
dio del presente edicto pa.-a qne en 
el termino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Oobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo o parné del terreno solicita--
d o , . s e g ú n previanoj i l art . 24 de la 
ley do miner ía v igen te - -

León 10. do Abr i l de 19(i0.—E. 
Canttlapudr.i. . 

Hago>aber:.Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez uel Hoyo, vecnm de León, 
en representac ión d« D P i m u i l de 
isasi - Iiiusinenui^ -vecino . ÍIO liobao. 
se.ha preaeutado eo el'G-.biei-no ci
vil .de esta provincia: en.nt'dla.9 del . 
mes. de Abri l .a i las diez v medui-de 
la inariuna. una sol c.tu-i de retr-stro 
pidiendo eO-perteaenotif p n-a 11 mi-
uá.íte hiérr.p.líáinj.la Matiuel, r-ita nu 
lé rmi . o-derpuebio de Baros». Avun-
tam:euto ' ( lé La'g.V^ie.Carucédo. pa-j 
raje opu j ini i .ain, í 'Á.M..ia-tv I'aliei-
ro» , y l i iul í á tonos ruinbns*. con te
rrenos .couiumui dcl-pnebl" de Ba-
rosa. Hace ¡a des igoac ióñ de las c i 
tadas1 60' pertenoucias. en la forma, 
siguiente.-;. 

Se tendrá por punto de íjf.rndá 
una calicata abierta en d'cho pi^ajiV 
y.destín'eH-.'se niRdi.ráíi. los s igu ió" - . 
los metros: al N . ¡50 ii.ot.ri s; ni S. 
150 metros; al E. 1.000 metros, y 
al O ,1.000 metros, levantando per-
pendicuiiires eíi ios extremos de es
tas lineas, quedara cerrado el pe"-
rnetr.) d« las 60 pertenouens so'1' 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ic i tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseute edicto para quo en 
el t é r i a ino do sesenta d ías , contados 
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! i 
desde en fecha, puedan presentar en 
el Gühi^rtj'i c iv i l sus opnsicioo^R los 
que so cunsKlnrarcu con ilerceho al 
todo ó parte del terreno aolicitndu, 
se^'ún previene el art . W4do la ley 
lie miaerÍK vigente. 

Leó i IB do Abri l do 1800.—E. 
CünlitttpúJra. 

Hago saber: Quo pnr I ) . Gregorio 
ü u t i é r r e z . vecino d e L f ó u , eu re-
prei-entacióu do O. l'.-im'.nul de Ixasi 
Ifasmentli, vecino de Bilbao, so ha 
presentado on el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 9 del mes 
de Abr i l , ¡i las diez y inedia de U 
mañana , oua solicitud de registro 
p id iendoB¡ pertennneiea para l a m i 
na de hierro llarcmla José Marta, sita 
en t é rmino del pueblo do Cancela, 
Ayuntamiento de Sobrado, paraje 
denoiuinadu «Curruciroa», y ¡inda al 
N . , E . y O. con terreno de propie
dad particular, y al S. con camino 
de herradura. Hace la des ignación 
de las c i t iiius i ' l pertunoi c ías en la 
forma aiguiente: 

Se teoilrá por punto de partida el 
c c ü t r u d e uoa calicata abierta en la 
masa m i D e r » ! al N . del camino de 
herradura, y desde dicho-puntn de 
partida ¿e rae-^irÁn siguientes 
inetri s: rd E. 40° S. 400 metros; al 
O. 40° N . 900 metros: al N . 40" E. 
100 metros, v a l S. 40° O. 200 mo-
tros. y levantando per | i«ndi(iulares 
en Jos extremoii de estai* que • 
dará cerrado el per ímet ro de Iss 52 
pertenencias solicitadas. 

Y habieudo hecho constar este i n 
teresado q r e tiene reahz'do el de
posito prevenido por l a - l ey . se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goiieruudor, sin perjuicio de 
tercero. l,o que so anuncia por me
dio del presente edicto para que eb 
el terir.iuo de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, pnedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con'derecho al 
todo o-parte del terreno solicitado, 
según previene el art . . 24 de la ley 
de mibeiM vilmente. 

León 16 de Abr i l do 1900 — S . 
Canttlapicdra. 

servicio de quo re trata en el plazo 
sefii l i idn; pero les a.ivierte que de 
r-o h-'icerio ¡-M, les será iinpueata por 
eISr. Delegado la multa reglauien 
taria, con lú que desde ahora quedan 
coominadox, y quo les será exigida 
con todo rigor, sin perjuicio de i .um-
brar Coniisionados plantones que pa
sen á recoger los documoutt'S de re
ferencia. 

León TA de Juaio de 1800.—El 
Admimstradur de Hacienda, José 
M . " t iuerro. 

UI-'IUINAH l i l i H A U l t t K l i a 

: ADMINISTRACIÓN DI?' HACIENDA 
nS LA PBOVINCIA DB LEON : 

APEXUICHS A L O S A U I L L A R V H I E S T O S 
. . . l / ' i r c H l n r 

Descosa e.sia Aílmiüi.'trac. o'i do 
evitar á bis Cofporiieiones aiuii icipa-
les toda clase. ne vrjanioues, recuer 
da por medio dé la presente circular 
a l(,a iniiividoo? que f o r m a n los 
Ayuntamientos y Juntos'periciales 
de la" pruviricio la puntual obser
vancia^ de ciintito les prevenia" "ou 
t ' i icul i t rne 17 de Mayo Ultimo, pn -
blicadii 'c ; c! i lúni. 0.1 del'dirí a l del 
mismo HICK.. y muy especialfiiente 
la obligHe.íóu.que les imp<-ne el ar
ticulo .i.? del Real decreto de A de 
Enero del . eorriente nflu, següii el 
cual , deberiíii ele Tonntir ó esta ' d i -
cma antes dci dm 1.° de Julio proxi -
mu, los apéndices al amill.-ir'.uiicnto 
quo han de servir rio base á ¡os re
partimientos para el aüo natural de 
1901, ó cer t i f icación, en su caso, de 
no haber sufrido al teración alguna 
la riqueza inditidual desde la forma
ción de los repartos hoy vigentes. 

Esta Adminis t rac ión espera cou-
fiadameute que las Corporaciones 
expresadas ci impliráu el importante 

Ins t rucc ión de 26 de A b r i l del co
rriente a f loy p •fi-,].;iic>j: en Jos anuo • 
cios y edicto» publi-r.dos al efecto, 
se ha dictado per esta oficina la pro
videncia declarativa del primer gra
do do apremio, quedando incursos 
los morcsiis en el recargo de 5 por 
100 sobre dichs** cuotas que marca 
el art. 47, y si en el t é rmino de ter

cero di-i no satisfacen el principal y 
recargos ri'feridos,se pasa rá al apre
mio de segundo grado, s e g ú n dis
pone el art. 66 , que hnbr í de llevarse 
á c n h o e o i i e l nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total importe del 
débi to , y la e jocución contra ios bie
nes de Josden.:orí?i.* IVÍ.- el orden es 
tablecido cu el art. 6 8 . 

Zona 

CÉDULAS PERSONALES 

VlreaUr 
Para que tenga el debido cumpl i 

miento lo dispuesto un el a i t . 8 .°del 
Real decreto de 4 de Enero sobre 
aduptac ós de documoi tos cobrato-
rios al ¡iflii natural , que se inse r tó 
en lo* n ú m e r o s 7 y 19 de este pe r ió 
dico oficial, correspondientes á los 
d ías 15 de Enero y 12 de Febrero 
ú l t in ios , esta Adraic is t rac ióo llama 
la a tención de los Ayuntamientos 
de esta provincia y lea recuerda la 
obligr.ción que aquel!» disposición 
les impone de exp-ner al público en 
los sitios de costuiiib'e durante los 
dias I . * al 15 de Julio p róx imo, l i s 
copms de los padrotics de cédu l a s 
personales aprob^dns por esta de
pendencia pxra el ej r e c io de 1809-
90'). á fin de que puedan deducirse 
las reclamaciones correspondiente» 
á la s i tuación en que dicho día l.° se 
encuentren los coutri'-uyentes. 

Trar .scirndo el l e fend» plazo de 
exposición al públ ico, los Ayunta-
tniei.tos formnrun i uevas listas co-
br;itonas con las moiiifiiucionesque 
procedan, á v i r tud üe las reclatua-
c io i es preser toda», remitiendo estas 

. coa nquelias a esta.. oticion para su 
examen y aprobación del 16 al 31 
del citano mes, juntamente con las 

-copias de los padrones, u cuyo final 
se nabran oportunamente consigna-

: do las variaciones acordadas, y au
torizadas en la propia forma que el 
padrón or ig ina l . 

Eo l is mencionadas listas cobra-
ton ta se fijarán eu columnas sep. í -

. Tadiis, después de l.i cuota del Teso--
ro, que s e g ú n es sab'do su reducirá 

Ji la autaurde lo que'Corrcspoode al 
'"^áñovlos-iecargrs- municipales auto-
• nuutoajr el transitorio del ¡JO. por-

100, 'establecido por el art . e." de la 
'vigente ley de Presupuestos. . • 

• Coi f u e s t i . Adininistraciou .en el 
cehi de l««'"Sr<w.'r Áléaldes pára" <j>ie; 

. se cuiupiu' con - rigurn:-»' puutcali-
dod esto servicio, evitando de eso 
modo el empleo oe medios coerciti
vos, siempre enojoso v vejatorio. •/ 

León 23 de Junio 'de IHOO — E l 
Administrador de Haciendii, José 
M . ' tíueiro. 

TESORERÍA DE H A M E N O A 
DB I-A PROVINCIA OE. I.1SON -

Ejeracio de 1900 —2." trmestre 

Por el presente se hace sr.lier que 
por U-s conceptos tribútiirit'S de rús
t ica, urbana o industrial , corresuou-
dientes á la recaudación ordinaria y 
a''CÍdo:.tal de l o s Ayuntamientos 
que se e x p r e s a r á n , y 3 v i r t ud de las 
relaciones de descubiertos presenta
das por la Kecaiii lación, comprensi
vas de los contribuyentes que no ' 
han satisfecho sus lespcctivas cuo 
tas en los dos períodos de la v o l u n 
taria que determina el art . 36 de la 

3.* 

3.° 

Partido Ayuntamientos 
Fecha 

de la providencia 

•23 Junio. 

jValencia.. 

[Idem 

Mem 

tVillaqnejida. 
• Villafer 

••í 22 idem. 

Í L ca M n n í s . . i l Uem 

(Alija de los Melones 
Quintana del Maree 
Santa Elena de J a m u z . . . . 

L,a nauuza..Pozuelo del Pá ramo 
Í-'Í jSan A d r i á n del Valle 

( L I Ant igua 
lRoperue loR del Pá ramo 

'.'.I da ídem. 
22 de i l e m . 

[Velderas. 122 ídem. 
Cr.mpnzas 
Vil lahornate. . . 

istrofuerte 
' ( iordouciüo 
Fue-ite» de Carbajal. 
Viliabraz 
Valdemora. 
Mimas do P,.redes 
L'>s Barrios de L u n a . . . . . . 
Lane.ra 
-San Eo'i i l i i .no. 
Valdesamario 
Aiota Maria de O r d á s . . . . . 

/L is Omañas . 
í Palacios del Sil 
lOhbiilUnes.. 
Vegiineaza 

láotó y Aniio . . . . . . . . 
(\impo de la Lomba : 
U i e ü o . . . . \ . . . . . . . . . . ; . . . 

\Villablin(i de L a c e a n » . . . . . 
ItlbÜO. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a y a n d r o . . . ¿ - . 
A c e b e d o . . . . ' . . . . . . . . . ; - . . 
Buron. . . , . . . . . . , ' . > . : . . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . . . . . 
M u r a l l a . ' . ' . . . . . . . 
Prado 
Konedo de Valdetuejar . . . . 

H i a f l o . . . . . Bnca de H u é r f a n o . • . . . • • • 
Posada de V a l d e o n . . . . . . . 
Oseja do. Sajiiiubré^ . -. 
O i S t i e r n V . . . . ' . ' . . . . 
L i l l o . . . 

- ^ i . ISalamon-
i ' !••".'• Ueyoro'.-... . . . . . . ¿ . . 

. I . - . .... • . V e g a r n i á n . : . . . . 
• •• ¡ P n o r o . i . . 

- Lo que se pnb ica 0.1 el Bi , i .n iN OFICIAL en ciiii>plimieuto v a Ins efec-
'tos'deté'rmiiVudos^ii e i V i t : 51 ile'i>'t c.t^da r.stri.ccion'.-' - ' " .' > ,: 

'„£' Lec)a:i¿3 ile j ' ü i i o He lOi'O.—El .Tes'.rer.iao.HaiMeirrio. -PiicCiifil .Sierra. 

'23 idem. 

AYU-TAMIKNTOS 

Alcaldía constilucioiuil dt 
Valdefutules del Paramo 

Acordado por este Ayuutatuiei i to 
y Junta de~ asécisidos el a i r i é u d n á 
venta libre dé tniliis ios especies.i-ii-
jetas ni luipoestu ii:; (M'iiíUUiOf'bi'.jo 
ei tipo <!o 4.U25 pesetas ¿ i téutioKS. 
para el próximo.éjera.ció de 1901 y 
sxguiKtu semestre ce! aüo actual,.se 
hace saber que la primera subasta 
tendrá lugar en la casa cousistorial 
ue este Ayuutaujieuio ei i l i u l . 0 d o 
Julio p róx imo , de dos á c i a t ro de la 
t a rdé , por el sistema de pujas ú la 
llana, DO admi t i éndose posturas ijue 
no cubi au el tipo de subasta, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se hall , de manifiesio en la Se-
cretaiia del Ayuntamiento. 

b i no tuviere efeeto 10 primera 
suh.ist.fí, se eelcbrm -'i otra segunda 
y ú i t ima el IÍH.S del niisna» mes, 
á igual hnw y sit'o quo; la auto^ 
rior. con i')c.':ti-5s. f :r¡naiid'.idep, ad-
Hiitiér,ilosc proposiciones por los dos 
terceras'p'i>te? 'lí1 lo» tipos-fijados 4" 
ló's-ramos quo fueran Objeto de esta; 
segundo licitv.eión. "• 
.. Valdefuei: t , ' sde¡ l ' á r» ivo !7do J u 
nio de IQOO.TTEI Alcttlde, David del . 
Riego. 

A k a l ú a consMncional de 
Canalejas 

So halla terminado y de mani
fiesto al público por t é r m i n o de 
quince dias en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamient'. ' el apéndice al ami -
llaratniento que ha de servir de base 
para la derrama no la con t r ibuc ión 

• í ' 
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sé 

de inmuebles, cul t ivo y ganaJcria 
del p róx imo a ñ o de 1901, á fin de , 
que los que S3 consideren agravia- ! 
dos coa el mismo puedan presentar i 
as reclamaciouem que crean justas; I 
pasado dicho t é r m i n o oo se rán oídas : 

Canalejas Iñ de Junio de 1900.— i 
E l Alcalde, Secundo F e r n á n d e z . 

Alcaldía conitítucional de 
fuente» de Carinjal 

Hecha la rectibcacion del cuader- ; 
no de riqueza por los conceptos de . 
rús t i ca , colonia y pecuaria por la ' 
Junta pericial, que ha de servir de 
baso á la t i r m a c i ó a del repart imien
to de terr i tor ial para el ejercicio de 
1901, queda expuesto a l públ ico en 
la Sec re t a r í a do esta Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho d í a s para que 
durante los cuales pueda ser eza-
mina'lo y formular reclamnciooes 
los contribuyentes que por dichos 
conceptos figurm: un los mismos 
tengan por cooveme\ite;puoa trans
curridos dicho» á i z s sn procederá ; i 
la fo rmac ión , en su dia, del repar
t imien to . 

Fuentes do Carbt.jj l 16 de Junio 
de 1900.—El Alcalde. Agapito B¡i-
rrientos. 

Alcaldía ccmílilucioHal de 
SaiUtogo W l l a í 

Terminado el upéudico del ami 
l la iamiento de uit» y b.<ja de este 
Ayuntamiento que ha de eerv.r de 
base a las cot'tnbucioncs t e r n t o i m l 
y urbana p a r a » ! año 1901, queda 
expuesto al público por termino de 
quince d í a s en la Secretarla del 
Ayuntamiento , con el fin de que sea 
examinado y se p i i duzcan las re
c lamado t s qi e sean convenientes. 

Santiago M ll»8 13 de Jumo de 
1900 — E l McUde, Ignacio Franco 
Franco. 

< Icaldii consMucioml de 
Campo tic V ú h v t i e l 

- Haliandcao -tei minado el apéndice , 
a l anmil-iianuento .do eé te Ayun ta - , 
míe to pal i 11 i ¡i' 1901: so -halla 

. expuesto ;,1-publico. por t é rmino de . 
quinre i ' i s pa a qat> los con tnbu-
j C i t e e el cempr viii-Joa puedan 
hacer la» eclamau es que estimen 
opoi tu ia= 

C i i po Ai- V i l a \ i i d 15 d.| Jur.io 
d e l 3 0 O — C i i i d o t u r c i a . 

AlenUí i c n lilucio>ial de 

Term'nndos los ai iéndiccs al an i i -
llarannento do U con t r ibuc ión te
r r i to r ia l per rustica Y urbana para 
el p róx imo afio do 1901, se hallan 
de uiu:;ifiesto en la Secretaria de es 
te Ayuukirí i iC'Ki n o r - t é r m i n o de 
quinen d ía s , ¡i hn d« qne los intere-
Bidoa puedan entorarso de ilichos 
duciimentiis y i i mular por escrito 
cuantas reclamarior.es sean proco 
dentei-; co la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no s e r á n 
admitidas. 

Suhagun 1. ' de Junio de 1900.— 
E l Alcalde, Francisco Cidón. 

en es'a Secretaria el apénd i ce al 
amillsramiento que ha de servir de 
base i los repartos de la riqueza te
r r i to r ia l y urbana del año natura! de 
1901, para que todo contr ibuyente 
pueda examinarle y formular las re-
clatnncicnes que estimen proceden
tes. 

Soto de la Vega 2 de Junio de 
1900.—El Alcalde, Cayetano Carn i 
cero. 

Alatldia constititcional de 
Ose/a de Sajamtre 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento los apénd ices 
al amillaramiento qne han de servir 
de baso á la derrama de la con t r ibu 
ción de inmuebles, cul t ivo y gana
dería para el a ü o natural de 1901, 
se hallar, de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria du esta Corpora
ción por t é r m i n o de quince d ías 
p i r a oir y atender en jus t ic ia las 
reclatnacioncs que los cont r ibuyen
tes crean pertinentes á su derecho; 
quedando descebadas las q u o se 
produzcan d e s p u é s , sin ulterior re
curso. 

Oseja do S ü j a m b r c S de Junio de 
1900.—El Alcalde, J..sé Pi i ián. 

Semltire 

El apéndice de la riqueza rús t i ca 
y pecuaria que ha de servir de base 
para e l repurtimiento correspon
diente al próximo ejercicio de 1901, 
se halla expuesto al (mblinn en la 
Secretarla de este Ayuntamiento A 
fin de oír las reclamaciones, por t é r 
mino de quince d í a s ; .pasados los 
cuales no se r án atendibles. -

Bembibro 4 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Agapito Flor. 

de los terrenos que hau de ser ex -
propiados, se seña la el t é r m i n o de 
ocho d ía s , desdi* el siguiente al de 
la publ icac ión de este anuncio, para 
que los aludidos terratenientes don 
Domingo C o m u ñ a s , D. Angel López 
y D. José C a m u ñ ' i s , vecinos de San 
J u l i á n , y D . ' María Vi l larmar i» , don 
Domingo Hodrignez, D Modesto 
Qu iñones . D. Jo'-é Fe rnández , don • 
Balbino Lolo. D. A n d r é s Ulloa, doña , 
María Rebollal, D. José Travieso, ' 
D. Juan Quiñones y D. Manuel Cits-
t a ñ e i r a s , de Las Herretias, coucu- ' 
rran con el objeto indicado; enten
d iéndose , en otro caso, que se les 
t e o d r á por conf irmes con el perito 
que so designe por el Ayuntamiento 

Vega de Valcarce 'J5 de Junio de 
1P0O.—Nicanor Arias . 

Alcaldía cons/flHciontlde 
M o d e l a Vega 

Desde esta fecha y por t é r m i n o 
de quince días e s t a rá de manifiesto 

• A Icaldia coMlituctona! de 
Malallana 

El día 3 de Julio p róx imo , y hora 
de tres a cuatro de la tarde, t end rá 
lugar en la sala do sesiones da es te 
A vnntamiento la subasta de los:de
rechos do los vinos, aguardio tes. 
¿atnt-s frencas y sidadan en .venta 

'excinstva por.id tiempo, del tercero 
y 'cuarto trimestre del có r r i en te a ñ o 
"utnral y el-de lí lOl. bajo el uno de 
3.000 pesetas, h l pliego de condi
ciones a que l iabn-de . ajustarse la 
sablista ottra do rntinihest-) en esta 
i fiiiii . . ' i para cuantos deeeeni.verhi y 
quieran tomar parteen la subasta. 

i l a t i i l l a n n i l e Junio de 1H0Ú.— 
El Alcalno, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Vnlcárce; 

Anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
du ln. provincia, nú in . 37, de 2B de 
Marzo ú l t imo 1 -i relación nominal 
oc tos interinados en la expropia
ción de terrenos para lus obras de 
var iación de algunos pantos del ca
mino vecinal do Las Herrer ías á ^an 
Ju l i án , en este t é r m i n o municipal , 
con la des ignac ión de las partes de 
1 is fincas que deben ser expropia
das, sin que hayan expuesto nada 
contra la necesidad de la ocupac ión 
dentro del t é rmino legal , y ordena 
do por el Sr. Gobernador c i v i l se 
avise á los propietarios y se les no
tifique para que d-mparer.can ante 
esta Alcaldía & designar perito por 
su parte para proceder al justiprecio 

Akalá ia conttitucioital de 
Zotes del Páramo 

Terminado el apéndice de rect i f i 
cación al amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de la con t r i buc ión terr i tor ial para el 
a ñ o p róx imo de 1901, se hal lará de 
manifiesto en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce días , á fin de que los cont r ibu
yentes puedau'enterorse de su con
tenida y presentar las reclamacio
nes q u í e s t i m e n procedentes; trnns-
cnrndo dicho plazo no serán aten
didas. 

Zotes del Paramo 11 de Jumo de 
1900.—El Teniente Alcalde, Mateo 
Mateos. 

. Alcaldía constitucional de 
Itllabrat 

-Terminado el apénd ice al amil la
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de inmuebles 
y g a n a d e r í a de este A v n n t a m i e n t » 
para el p r ó x i m o año de 1901, se ha
lla expuesto al publico en la Secre
tarla por t é r m i n o do quince d ías , 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de la riqueza que 
cada.uno tiene s eñu lada . •• . 
• ' Villabraz & de Junio de 1900.— E l : 
Alcalde, Miguel H.Trero-, 

Alcaldía constitucional de • 
fillaqtuhmire • 

.Terminado al apendice >ú ami l la - . 
ramientn que lia de servir de base 
al repartimiento de la cda t r ibnc ióñ 
terr i torial por rustica v pecuaria 
para el a ñ o próximo de 1901, se ha
lla expuesto al públ ico eu la Secre 
tar ia del Ayuntamiento por el t é r 
mino de quince d ías ; .duran to cuyo 
plazo pueden lo s contribuyentes 
producir las reclamaciones que con -
sideren justas; pues transcurrido el 
plazo indicado no serán oidas. ,:::., . 

Villeq' i i latnhre 6 de Julio de .1900; 
— E l A lc í lde , Celestino Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqwjida 

Terminada la rectificación del 
apéndice al aonllaramiento que ha 
de servir de base 4 los repartimien
tos para el a ñ o de 1901, se expone 
a l públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce dins para que todo contribuyente 
pueda examinarles y poner las re
clamaciones que viere justas; pues 

pasado dicho plazo no se rán atendi
das. 

Villaquejida l . ° d e Junio de 1900. 
— E l Alcalde, Secundino Zotes 
P. A . del A . y J.: Fél ix López, Se
cretario. 

A Icaldia constitucional de 
Villadecanee 

Desde esta fecha y por t é r m i n o de 
quince d ías es ta rá de manifiesto en 
esta Sec re t a r í a el apénd ice al ami
llaramiento que ha de servir de base 
á los repartos de la riqueza territo-
rií.l y urbana del a ñ o 1901, para que 
todo cont r ibuyo- te pueda exami
narle y formular las reclamacioues 
quo estime procedentes; pues pasa
dos que sean no serán atendidas. 

Vi i ládecanes l . " de Junio de 1900. 
— E l Alcalde, Agus t i n Garc í a . 

, D. Luis Gómez Crespo, Alcalde cons
t i tucional de Balboa. 

' Hago saber: Que terminado el 
a p é n d i c e que ha de servir de base á 
la derrama de con t r ibuc ión terr i to
r ial del a ñ o próximo de 1901, por 
r ú - t i c a colonia y pecuaria, se hada 
expuesto al pub ico en la Secre
taria de este A y u n t a m i e n t o por 
quince d í a s , á fin de que los per
judicados puedan examinarle y for . 
mular sus reclamaciones; pues pa
sado dicho plazo no se rán a t end í • 
das. 

Balboa y Jumo '2 de 1900 Luis 
G ó m e z . 

JUZGADOS 

M u í a de. requerimiento 

:. En los autos de j u i c i o declarativo 
. de menor c u a n t í a seguidos en este 
Juzgado por el Procurador D. Ama
ro Gu t i é r r ez , en nombre de D. K i -

- cardo A l varez,.vecino da Cirujales, 
. contra Carmen Rodr íguez Alvarez, 

que lo fué de Sosas de Lacen na, hoy 
en i g n o r a d o paradero, sobre pago 
de cantidad, se solicito por el indi 
cado Procurado' que antes de pro
ceder al ava luó de los bienes em
bargados á- la demandada, se i u r e 
quiriese para que en el plazo do seis 
días presentase en la Escr iban ía los 

. t í tu los de prouiedad de las fincas en 
que se habí» hecho la traba; fi jándo
se edicto en el sitio de costumbre y 
B o L E T i N OFiciAi .de la provincia, dic
t ándose eu su vista la siguiente 

* Providencia— JuezSr. Torres.— 
Murías de Paredes, Junio veint iuno 
de m i l ¿ o v e c i e n t o s : por dada cuen
ta del anterior escrito, se accedo á 
lo solicitado en e l mismo y ú n a s e á 
los ¿ u t ó s de su ra í ión.—Acordado y 

" firmado por su señor ía , doy ft;.— 
Torres.—Ante m i , Magiu F e m ó ndez 

Y en su consecue'ucia, requiero á 
la deudora Carmen Rodr íguez á los 
fines que la providencia inserta ex
presa .» 

Dada en Murios de Paredes á Junio 
veint iuno de m i l novecientos.—El 
Escribano, Magín Fe rnández . 
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